


Correo: 47006171@educa.jcyl.es

Teléfono: 983278458

Web: http://iesantoniotovar.centros.educa.jcyl.es/sitio/

Redes Sociales: Twitter, Facebook, Instagram

Compuesto por profesores, representantes del Personal de Administración y

servicios, la presidenta de la AMPA y un representante de los alumnos.

Los alumnos y personal del centro que presente síntomas compatibles con Covid19 o

fiebre, lo comunicarán al instituto y a su Centro de Salud; siguiendo las indicaciones

oportunas y permaneciendo en sus casas. Ante cualquier duda podrán consultar con el

teléfono de información sobre Covid19 de la Junta: 900 222 000

La atención a las familias se realizará preferentemente por medios telemáticos. Si fuera

necesario una atención presencial, se realizará con cita previa. Se recomienda familiarizar

a los hijos en el uso del correo corporativo (@educa.jcyl.es) que será usado de

manera habitual por los profesores y que permite la realización de videoconferencias

(TEAMS). Si algún alumno desconociese su clave, será proporcionada previa petición al

correo electrónico del centro.

Cuando un alumno inicie síntomas o estos sean detectados por personal del centro

durante su jornada escolar, se le llevará a una sala para uso individual. Se avisará a la

familia para que venga a recogerle informándola que debe contactar con su centro de

salud. En caso de gravedad el centro educativo contactará con el 112.

Este Plan sigue las medidas marcadas por la Consejería de Educación de CyL

(Protocolo de Organización y Prevención en los centros educativos de
Castilla y León para el curso escolar 2021-2022)

http://iesantoniotovar.centros.educa.jcyl.es/sitio/
https://twitter.com/iestovar
https://www.facebook.com/pg/IES-Antonio-Tovar-1593135037661211/posts/?ref=page_internal
https://www.instagram.com/iestovar/
https://www.educa.jcyl.es/educacyl/cm/educacyl/images?idMmedia=1469365


Se evitarán aglomeraciones en torno a la puerta de acceso de cada bus, 

respetándose en una fila la distancia de seguridad. Cada alumno utilizará 

todo el curso académico el asiento que tenga preasignado, siendo 

obligatorio el cumplimiento de todas las medidas sanitarias establecidas 

(ej. uso de mascarilla). El centro colaborará con los responsables del 

transporte para el mantenimiento de los protocolos fijados por la Junta de CyL. 

La llegada y acceso al aula se realizará escalonada, y respetando las medidas 

de seguridad (explicadas más adelante).

En la última hora lectiva se dará prioridad a la salida escalonada de 

alumnos para coger el transporte escolar. Los tres turnos de salida serán:

A) 13:55 h.: alumnos de 1º y 2º ESO; 

B) 14:00 h.: alumnos de 3º y 4º ESO; 

C) 14:05 h.: alumnos de 1º y 2º Bachillerato. 

Si fuera necesario se espaciarán más estos turnos.

Para la organización del transporte escolar las direcciones provinciales de educación, a 

través de las comisiones provinciales correspondientes, harán seguimiento y 

marcarán pautas para la coordinación que los directores de los centros, en el ámbito 

de su competencia, establezcan con los contratistas responsables de las rutas de 

transporte las posibles adaptaciones y flexibilización de horarios que pudieran derivarse de 

la aplicación del Protocolo de Prevención y Organización del regreso a la actividad lectiva 

en los Centros Educativos de Castilla y León para el curso escolar 2021/2022. 

Las líneas de actuación básicas han quedado señaladas en el Protocolo para el desarrollo 

y organización de servicios complementarios (transporte) y actividades extraescolares para 

el curso 2021/2022

https://www.educa.jcyl.es/es/institucional/crisis-coronavirus/crisis-coronavirus-protocolos-resoluciones-guias/protocolo-prevencion-organizacion-servicios-complemen-748dc.ficheros/1490219-Protocolo-Actividades extraescolares y complementarias.pdf


Desdobles para realizar grupos más reducidos 

(especialmente en 1º y 2º ESO y en 1º de Bachillerato)

Dos zonas de patio. Una 

para uso exclusivo de 1º 

ESO y otra para 2º ESO. 

La atención en el patio se 

refuerza con la presencia 

de 4 profesores.

Tendrán todas sus actividades, preferentemente, limitadas 

a su aula de referencia.

Serán explicadas en los primeros días de clase al alumnado, junto a los 

horarios de entrada y salida y las normas de uso de los espacios comunes. 

Como en el resto de espacios, el uso de mascarilla será obligatorio.

La biblioteca se abrirá al préstamo de libros en el 

recreo siguiendo el protocolo establecido en su puerta de 

entrada.

Se establecen turnos de salida al recreo. 



INSTRUCCIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS CLASES:

1. Se dispondrán los puestos escolares cerca de paredes (…) No se modificará la distribución y

organización de los puestos durante las clases. Cada alumno conservará su pupitre (asignado

con su nombre) y no se producirán cambios durante la jornada lectiva.

2. Se procurará que haya la máxima separación posible entre la primera fila y la zona de trabajo

del docente (…) La puerta del aula se mantendrá preferentemente abierta, en caso de cerrarse,

deberá hacerlo el profesor siguiendo las recomendaciones higiénicas.

3. Se retirará, o en su caso, se señalará el mobiliario que no se va a utilizar. No se utilizarán los

percheros, colocándose el abrigo en la silla del alumno.

4. Se limitará el movimiento en el aula y el acercamiento del docente al alumnado.

5. (…) Al abandonar la clase, los alumnos lo harán por filas bajo la supervisión del

profesor, comenzando por la más cercana a la puerta y por el pupitre más cercano

a la misma. Siempre que sea posible se levantarán de su asiento por su derecha.

6. Se minimizará la utilización de aulas específicas para limitar al máximo los

desplazamientos en el edificio. En el caso de las materias optativas, si un aula es

utilizada por alumnado de diferentes grupos, deberá ser limpiada y desinfectada

tras su uso. Se actuará de la misma manera en el caso de aulas específicas (*).

7. Se ventilará periódicamente el aula. De manera prescriptiva esta ventilación se

realizará 15 minutos antes de la llegada del alumnado, al final de cada periodo

lectivo, durante el recreo y al acabar la jornada. No obstante, se procurará que la

ventilación sea continua (*).

8. Las luces serán encendidas con el codo, en el caso de ser encendidas con las

manos se procederá a su desinfección y la de manos.

9. El profesor controlará los permisos para acudir al baño de los alumnos, al no permitirse el uso

del baño en los cambios de clase o en el recreo.

10. El docente desinfectará los teclados y otros elementos de la mesa del profesor tras su uso.

Llevará una tiza consigo, evitando que estas se acumulen en las pizarras.

11. Los alumnos deberán permanecer en su aula entre clase y clase, no pudiendo salir al pasillo.

(*) El docente supervisará y completará estas medidas de acuerdo al Plan de Inicio.

Los alumnos 

harán uso de 

sus materiales 

de manera 

individual, no 

compartiendo 

bolígrafos, 

pinturas…



TURNOS DE SALIDA Y REGRESO EN EL RECREO

A) 1º y 2º ESO:

• Se establecerán dos turnos de salida al patio para 1º y 2º ESO distanciados por

cinco minutos. Saldrán primero los cursos de 1º ESO en compañía del profesor

que esté impartiendo la materia en cada aula, siguiendo el orden alfabético de los

grupos (10:50). Cinco minutos después saldrán los cursos de 2º ESO en

compañía del profesor que esté impartiendo la materia en cada aula (10:55).

• El regreso del patio también se realizará escalonado en dos turnos, volviendo 1º

de ESO a clase al sonar el primer timbre de regreso (11:20). 2º ESO lo hará con el

segundo timbre (11:25).

B) 3º y 4º ESO; 1º y 2º Bachillerato:

• Se establecerán dos turnos de salida al recreo para el resto de alumnos.

Saldrán primero los cursos de 3º y 4º, respetando las medidas de distanciamiento

social y resto de indicaciones para el movimiento en el centro (10:50). Cinco

minutos después saldrán los cursos de Bachillerato siguiendo las mismas

indicaciones señaladas anteriormente (10:55).

• El regreso del recreo también se realizará escalonado en dos turnos, volviendo 3º

y 4º de ESO a clase al sonar el primer timbre de regreso (11:20); 1º y 2º de

Bachillerato lo harán con el segundo timbre (11:25).

El control del regreso de 1º 

y 2º a sus aulas se realizará 

por los 4 profesores de 

guardia de patio.



Mascarilla obligatoria.

Bayeta personal para desinfectar los útiles del alumno

Desinfectante en aulas y puntos claves del centro. 

Responsabilidad individual y colectiva para el 

distanciamiento social.

La ventilación será una práctica habitual, manteniéndose la puerta del 

aula abierta preferentemente. Los baños serán desinfectados tres 

veces al día. Los teclados o pupitres de las aulas específicas después 

de cada sesión siguiendo las indicaciones del docente responsable.

Se circulará siempre en fila de 1 y por la derecha, 

marcándose una delimitación en la mitad del pasillo y 

señalizándose el sentido de la circulación. Las 

excepciones quedarán señalizadas. Se establecen 

escaleras solo de SUBIDA (escalera cercana a la 

puerta de acceso) y escalera solo de BAJADA 

(escalera cercana al Aula de Plástica, Biblioteca y 

“Casa del Conserje”) Por su menor circulación, la 

escalera cercana a Secretaría será de ambos sentidos.

Se limitará el número de personas en el interior de los baños con el fin de 

garantizar la distancia de seguridad mínima (se indicará en la puerta la 

necesidad de esperar turno: 1 persona en el baño).

El alumno se lavará antes y después las manos, estará el tiempo 

imprescindible en el baño y respetará las indicaciones sobre recorridos y 

movimiento en el centro.



Acceso al centro 
para transporte

Acceso al centro 
para el resto

Subida

Subida

Bajada

Recorrido de acceso

Recorrido de salido

Bajada

RECORRIDOS DISEÑADOS Y SENTIDO EXCLUSIVO DE LAS ESCALERAS

Recorrido de acceso

Recorrido de salida



Recorrido de acceso

Recorrido de salido

Subida Bajada

Subida

Subida Bajada

Recorrido de acceso

Recorrido de salida


